
MtmHEMO DE )MDMSTR!Á Y EMERGIA ^  ^  .
Registro de ia Propiedad industria) l S  ^  t " L %  {M / j

O

E SPAÑ A

Co e!
Con 'u;, Jn.jg 
senití d ; .;!,.
tenido de ia

ro de acuerdo 
n en )a pre- 

fgün e) con- 
djunta.

21.M1978

O Al

PATENTE DE JNVENCtON

S  a c T  ^ b 2 .
(3<il B R tO R IO A D M :

^ ))Ñ U M tR O ( !z )  RECHA ^ ! )  RA )S

77/21665 13-7-77 Francia

O fs ¡)cL A S !F !C A C [O M  {NTERNACIONAL

6 6 0 T
MSH PA T EN T E  D E LA Q U E E S  D !V Í3!O N A R!A

"MANDO DE LIMITADOR DE PRESION DE FRENADO PARA VEHICULOS AUTOMOVILES"

'l) SOCIETE ANONYME AUTOMOBILES CITROEN y 
2) AUTOMOBILES PEUGEOT
.D O M IC ILIO  D E L  SO H C 1TA N TE1) 11? a 167, Q. André Citroen. 757^7 París Cedex 1$, Francia y

2) 75, Avenue de la Grande Armee, 75016, París, Francia
@  [NVKNTOR <ES)

Robert Papagni y Gilbert Robert

(?3) TITULAR (ESI

o R EPR ESEN TA N TE

DON ALBERTO DE ELZABURU MARQUEZ (P.-69.205)

UNE A - 4  MOD. 3 ! 0 6 U T IU C E SE  COMO PRIM ERA PAGINA OE LA MEMORIA

MCS/



69*205

10

15

20

25

30

La presente invención, debida a la colaboración 
de Gilbert ROBERT y Robert PAPAG-NI, se refiere a un anclaje 
de mando de limitador de presión de frenado para vehículos 
automóviles, que comprende, por una parte, un circuito hi­
dráulico de frenado, provisto de un limitador de presión de 
frenado en función de la carga del vehículo, y por otra par 
te, una suspensión mecánica de resortes de láminas o bailes 
ta?.

Es ya conocido el hecho de disponer, sobre los 
circuitos de frenado por fluido de los vehículos, aparatos 
limitadores de presión en función de la carga soportada por 
el vehículo, de tal modo que la presión de frenado a ejerce: 
aumente con la carga.

A este efecto, los aparatos limitadores, monta­
dos sobre la parte suspendida del vehículo, comprenden, esê i 
cialmente, una válvula o un distribuidor, cuyo desplazamien 
to en el sentido que da paso al fluido, es accionado contra 
la presión del citado fluido por un elemento resistente,  ̂
constituido, generalmente, por un resorte cargado por un: 
elemento sensible a la carga del vehículo.

Según diferentes formas de realización de la téc 
nica anterior, este elemento sensible a la carga es engancha 
do por mediación de elementos elásticos a un brazo de rueda, 
o a otra parte del eje o a una parte no suspendida del vehí 
culo.

En la patente francesa nS 77/114 15, la Solicitan 
te ha descrito un dispositivo de este tipo, cuya originali­
dad reside en que, para actuar sobre el limitador de presióp., 
se utiliza un mando maniobrado por un elemento llevado por 
la parte suspendida, y cuya posición es influenciada por la
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carga.
Son asimismo conocidos dispositivos de anclaje 

del elemento de mando del limitador de presión de frenado 
por mediación de un varillaje sobre el extremo libre de la 
lámina maestra de un resorte de ballesta de una suspensión 
mecánica.

La invención se basa, asimismo, en la idea de 
utilizar los pequeños desplazamientos de la lámina maestra 
de un resorte de ballesta, al nivel de su fijación sobre la 
parte suspendida del vehículo, para la indicación de la caí 
ga soportada por el eje sobre el elemento de mando del limi 
tador de presión de frenado, realizando el anclaje de este 
último sobre un elemento solidario de la citada lámina de 
resorte.

La invención afecta más precisamente a un mando 
de limitador de presión de frenado para vehículo automóvil, 
que comprende, por,una parte, un circuito hidráulico de fre 
nado provisto de un limitador de presión en función de la 
carga soportada por el vehículo, y que lleva una palanca 
indicadora de la carga, susceptible de actuar sobre la vál­
vula o distribuidor del limitador, y por otra parte, una 
suspensión mecánica con resortes de ballesta, en la que un 
extremo de la lámina maestra está fijado sobre el chasis, 
por mediación de un gemelo de acoplamiento, mientras que el 
otro extremo está montado en rotación sobre un eje solida­
rio del chasis, caracterizado porque la palanca indicadora 
citada se halla unida, por mediación de un órgano elástico, 
a un elemento solidario de la lámina maestra del resorte de 
ballesta, cerca del eje de fijación sobre el chasis.

Otras características y ventajas surgirán tambiá
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de acuerdo con la descripción que se proporciona a continua 
ción de dos formas de realización, dadas únicamente a títu­
lo de ejemplo, y haciendo referencia al dibujo anejo, en el 
que:

- la figura 1 es una vista de conjunto, en alza­
do, de una primera forma de realización del dispositivo limL 
tador de frenado según la invención;

- la figura 2 es una vista en corte transversal, 
parcialmente en alzado, de la forma de realización de la fi 
gura 1 ;

- la figura 3 es una vista de conjunto, en alza­
do, de una segunda forma de realización de dispositivo limi 
tador de frenado según la invención;

- la figura 4 es una vista en corte transversal, 
parcialmente en alzado, de la forma de realización de la fi 
gura 3 ; y

- la figura 5 es una vista desde arriba de la
forma de realización de la figura 3 . <:

Haciendo referencia al dibujo, se ve, más especial 
mente en las figuras 1 y 3, que el dispositivo de mando de 
limitador de presión de frenado según la invención compren­
de:

a) un limitador de presión de frenado 2, fijado 
sobre el chasis 1 , y que comprende una palanca de indicación 
3 , montada rotativa sobre un eje 4, solidario del limitador 
y susceptible de actuar, por mediación de una leva 5? sobre 
un distribuidor o válvula 6 del limitador, contra la presión 
que se establece en una cámara en el curso de un frenado.

b) una suspensión mecánica que lleva un resorte 
de ballesta 8 fijado, por una parte, sobre el eje (no repre-}-
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sentado en el dibujo), y por otra parte, sobre el chasis 1 , 
por mediación d e u n e j e 9, y d e u n  gemelo de acoplamiento 
(no representado en el dibujo).

c) un resorte de tracción 10, unido, por uno de 
sus extremos, a la palanca de indicación 3 , y por su otro 
extremo 1 1 , a un elemento 1 3 , solidario de la lámina maestr 
12 del resorte de ballesta 8.

En la forma de realización representada en las 
figuras 1 y 2 , el elemento 13 está compuesto por una prime­
ra palanca 14 y por una segunda palanca 21. Esta primera 
palanca 14 lleva, en su extremo 14a, una lumbrera 15, en la 
que se introduce un eje 16, llevado por una fijación 17.
La fijación 17 está dispuesta sobre la lámina maestra 12 
del resorte de ballesta, cerca del eje 9 de fijación sobre 
el chasis. El otro extremo 14b de la palanca 14 está monta­
do rotativo por mediación de un manguito 18 sobre un eje 19 
soldado sobre una placa 20 solidaria del chasis. La segunda 
palanca 2 1, solidaria, por su extremo 21a, del manguito 18, 
se halla unida por su extremo 21b al extremo 1 1 del resorte 
de tracción 10.

En la forma de realización representada en las f:. 
guras 3 , 4 y 5 , el elemento 13 está compuesto por una placa 
22, que lleva en su extremo 22a dos orejetas 23a y 23b, dis 
puestas a ambos lados de la lámina maestra 1 2 , y destinadas 
a la fijación de esta placa 22 sobre la lámina 1 2 , por media 
eión de un tomillo 24.

La placa 22 presenta un rebajo 25 para adaptarse 
a la forma superior del bucle 12a, que forma la lámina maes 
tra, al nivel del eje 9 de fijación sobre el chasis 1 , míen 
tras que una placa 26, solidaria de la placa 22, por medio 
de remaches 27, se adapta a la forma de este bucle 12a en
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su parte inferior.
El extremo 22b de la placa 22 lleva una orejeta 

28, sobre la que se fija el resorte de tracción 10, por me­
dio de un tope-resorte 29.

El mando de limitador de función de frenado segú̂ i 
la invención, funciona del siguiente modo:

Según el estado de carga del vehículo, el elemen 
to 13 ocupa una posición tal, que, ya sea la orejeta 28 de 
la placa 22, ya el extremo 21b de la palanca 2 1, se despla­
za, respectivamente, entre los puntos A-̂  (en vacio) y Ag 
(en carga), con una posibilidad de desplazamiento hasta el 
punto A^, en el curso de los movimientos del vehículo debi- 
dos a las aceleraciones, a las desaceleraciones, o a las 
desigualdades del suelo. Por consiguiente, según el estado 
de carga del vehículo, el elemento 13 ejerce una tracción m)ás 
o menos grande sobre el resorte 10 .que, en consecuencia, 
ejerce un esfuerzo más o menos grande sobre el distribuidor 
o válvula 6 del limitador, por mediación de la palanca 3.

De este modo, en el curso del accionamiento del 
freno por el conductor, se origina en la cámara del limita­
dor (tal como se describe en la patente francesa 1 464 896 
en nombre de CITROEN), una presión que ejerce, sobre el dis 
tribuidor o válvula 6, un esfuerzo antagonista al ejercido 
por el resorte 10, por mediación de la palanca de indicaciók 
3. Cuando el esfuerzo ejercido por esta presión llega a ser 
igual y superior al ejercido por el resorte 10, el distri­
buidor o válvula 6 se desplaza, a fin de provocar la obtura 
ción del conducto de alimentación de los frenos, el pivota- 
miento de la palanca 3 alrededor del eje 4 y, en consecuen­
cia, una tensión mayor del resorte 10.
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Cuando el conductor cesa de actuar sobre los fre 
nos, la presión originada en el limitador disminuye, y a  
continuación desaparece, mientras que el distribuidor o 
válvula 6 se desplaza, a fin de volver a abrir el conducto 

5 de alimentación dé los frenos, bajo la acción de la palanca 
3 y del resorte 10, que se afloja.

Es evidente que la invención en modo alguno se 
limita a las formas de realización anteriormente descritas, 
haciendo referencia al dibujo anejo, sino que engloba todas 

10 las modificaciones y variantes evidentes para el técnico, y 
procedentes del mismo principio básico.
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REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se 
para que sean objeto de esta solicitud de Patente 

de Invención en España, por VEINTE años, son los que se re 
cogen en las reivindicaciones siguientes:

18.- Mando de limitador de presión de frenado pa 
ra vehículos automóviles, que comprende, por una parte, una 
suspensión mecánica con resortes de ballesta, uno de cuyos 
extremos está fijado sobre el chasis por mediación de un ge 
meló de acoplamiento, mientras que el otro extremo está mon 
tado en rotación sobre un eje solidario del chasis, y por 
otra parte, un circuito hidráulico de frenado, provisto de 
un limitador de presión en función de la carga soportada 
por el vehículo, y que comprende una palanca indicadora.de 
la carga susceptible de actuar sobre la válvula o distribuí 
dor del limitador, y que está unida, por mediación de un 
órgano elástico, a un elemento solidario del resorte de ba­
llesta, caracterizado porque el elemento citado está solida 
rizado con la lámina maestra del resorte de ballesta, cerca 
del eje de fijación sobre el chasis.

28.- Mando de limitador de presión según la reivL: 
dicación 18, caracterizado porque el elemento solidario de 
la lámina maestra es una placa, uno de cuyos estrenos está 
fijado, por medio de un tomillo, por dos orejetas sobre la 
lámina maestra, cerca del bucle que rodea al eje de fijacióh 
y que presenta un entrante a fin de adaptarse a la forma su 
perior del citadolbucle, mientras que una segunda placa, so 
lidaria de la primera placa, se adapta a la forma inferior 
del citado bucle uniéndose el otro extremo de la primera plg
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ca, por una tercera orejeta, al órgano elástico.
33.- Mando de limitador de presión según la rei­

vindicación 18, caracterizado porque el elemento solidario 
de la lámina maestra comprende una fijación que lleva un 
eje introducido en una lumbrera, dispuesta en uno de los ex 
tremos de una primera palanca, cuyo otro extremo está provij3 
to de un manguito, montado rotativo sobre un eje, solidario 
del chasis, siendo una segunda palanca solidaria del citado 
manguito por uno de sus extremos, mientras su otro extremo 
está unido al órgano elástico.

48.- Mando de limitador de presión de frenado 
para vehículos automóviles.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante 
cede, representado en los dibujos que se acompañan, y para 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, 2!.B U 978
P.A.
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